
CRITERIO SUBJETIVO

Sin reducción
Reducción de 15 días 

naturales

Reducción de 30 días 

naturales

KPMG ABOGADOS, S.L.P. X 467,50 X 75.000,00

DELOITTE LEGAL, S.L.P. X 180,00

AUREN CONSULTORES SP, S.L.P. X 355,00 X 82.800,00

ERNST & YOUNG ABOGADOS, S.L.P. X 379,00 X 103.500,00

OFERTA ECONÓMICA €

CRITERIOS OBJETIVOS

PRESUPUESTO MÁXIMO DE LICITACIÓN: 120.000 €

APERTURA PÚBLICA DE OFERTA ECONÓMICA PARA EL ASESORAMIENTO PARA LA VALORACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO IFEMA MADRID / ANÁLISIS DE LOS 

NIVELES RETRIBUTIVOS Y REVISIÓN / ADAPTACIÓN NORMATIVA DEL PLAN DE IGUALDAD DE IFEMA MADRID.

EXP. 21/217- 2000019859

PARA LOS CRITERIOS NO EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA MEDIANTE LA APLICACIÓN DE FÓRMULAS, APARTADO 8.1.- DEL ANEXO I CUADRO DE CARACTERISTICAS, SE
ESTABLECIÓ UN UMBRAL MÍNIMO DE PUNTUACIÓN, CORRESPONDIENTE AL 60%; ES DECIR, 300 PUNTOS, SOBRE EL TOTAL DE LA PUNTUACIÓN.

CRITERIO 4. CALENDARIO DE TRABAJO

EMPRESAS ADMITIDA EXCLUIDA
PUNTUACIÓN 

TÉCNICA (PTOS.)


